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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETIX que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tí je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA L a S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se,Suscribe en la Imprenta de la Diputación,provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 . pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se insertar 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio c6ft-
cerniento al servicio nacional, que dimane de'íaíl 
mismas: lo do interés particular prévio el pago dé 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O T I C I A L . 

(GacettLdcl día 19 de A.bril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

i Lo que he dispuesto hacer público 
j por medio de este periódico oficial 
i ú los oportunos efectos, 
i León 16 de A b r i l de 1887. 

E l aoljernador, 
Rfaur tSo O i t r e l u . 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DU PROYINCIA 

SECBHId Uü t'OHÜMlO. 

Obras ptíHicas, 

E l Exorno. S r . Ministro do la G o 
bernac ión con techa 6 de Diciembre 
ú l t imo , do Eo-il orden me dice: 

«Examiuado el recurso de alzada 
interpuesto por D . Ildefonso Guerre
ro, contra un acuerdo del A y u n t a 
miento sobro pago do arbitrios por 
o! paso do sus carros y ganados por j 
el puente do hierro que conduce á 
la es tac ión del ierro car r i l do osa 
capital : 

Considerando que ha trascurrido 
escosivamento el plazo do 47) d ías 
que so señaló a l Ayuntamiento de 
osa capital por Real órden de esto 
Ministerio fecha 30 do Junio ú l t im o , 
como improrrogable para que c u m 
pliera los requisitos que previene el 
art. 78 dcl.Iieglamento do Obras p ú 
blicas de 13 do A b r i l do 1877, s in 
que s e g ú n se desprendo de las co 
municaciones remitidas por V . S. 
cu 8 de Jul io p róx imo pasado, so 
haya deetuado nada de lo prescri
to, y 

Cunsirierando que en la citada 
Eeal órden se a d v e r t í a que en casJ 
do no cmnpHmiento do la misma so 
ordeuaiia la suspens ión del cobro 
del arbitrio. 

S. M . ol Roy (q. ü . g.) , y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
ha tenido á bien ordenar se anule el 
cobro del arbitrio por paso del puen
te de hierro, dejando á salvo el dere
cho de D. Ildelonso Guerrero, para 
acudir á los Tribunales ordinarios 
en demanda de las cantidades que 
indebidamente lo han sido cobra
das.» 

í E n el a'nnncio inserto en el BOLE-
\ TIN OFICIAL correspondiente al d ia 
' 15, referente á la subasta do los aco-
j pios para conservac ión en 1886 á 
! 87, de la carretera do Rionegro á 
¡ la do León á Caboalles se fija su 
I presupuesto en 3.593 pesetas en 
. vez do 13.503. 
| León 18 de A b r i l de 1887. 

E l Gobernador. 

E n el anuncio inserto en el BOLE- | 
TIN OFICIAL correspondiente al dia j 
18, referente á la subasta de los ! 
acopios para conservac ión en 188C ! 
á 87 de la carretera de Adanero ú j 
Gijon se fija su prosupuesto en ¡ 
72.410 pesetas 50 cén t imos en vez i 
de 02.410 pesetas 50 c é n t i m o s . | 

León 18 de Abril de 1887. í 
E l Oolionunlor, \ 

Sticwtlo {uui'vln i 

0KUES PÜHLlUtl. 

C i r c u l a r . — N ú m . 112. 

Encargo y ordeno á los A l c a l - j 
des, Guardia c i v i l , agentes de órden ' 
público y d e m á s dependientes de 
mi autoridad quo procedan á la bus
ca y captura do Alejandro García 
Gómez, preso fugado del Hospital 
provincia l do Teruel, cuyas seüas á 
con t inuac ión so expresan, pon ién 
dolo á mi disposición caso do ser 
habido. 

León 18 de A b r i l 1887. 
E l Oobornai.lor, 

GStcnrdo (.nrum. 

Serias del Alejandro G a r d a Gómez. 

• Viste panta lón y chaleco do pana 
color cafó y le falta la punta do la 

(Gaceta del dia 1." de Abril.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

B E A L OKDEN". j 

Remitido á informo del Consejo I 
de Estado el expediente incoado ! 
para trasladar al pueblo do Santa • 
María del Monte la capitalidad del | 
municipio de Víl lamizar, on esa ; 
provincia , para que mauiiestnso su ; 
opinión sobre el mismo y se prec i - . 
sase cual debe sor la leg is lac ión v i - ; 
gente sobro traslaciones de la cap i - : 
talidad de los Municipios, la Suc- 1 
cion do Gobernación de aquel alto i 
Cuerpo ha emitido el siguiente d i c - . 
tamen: 

«¡Exemo. Sr . : Ciento noventa y 
dos vecinos de Castellanos, Bauec i - . 
das, Santa María del Monto y V i l l a -
cintor han solicitado del Ministerio 
del digno cargo do V . E . quo dis- : 
ponga la t ras lac ión do la capital del 
Munic ip io , que es tá hoy on Vi l lamí-
zar, á Santa María del Monte. 

S e g ú n el croquis y certificado do • 
un perito, que a c o m p a ñ a n , la^ ú l t i - : 
ma población es tá on ol centro del 
t é r m i n o , y Vil lamizar en un extre
mo; de modo quo los vecinos do 
Santa. María, Castellanos y Ilaneci-
das se hallan lejos do la cabeza del 
distrito, estando algunos á siete 
k i lómet ros y m'odio. Por otra parto, 
el imponente y peligroso paso del 
Valle de Rauedo hace imposible la 
asistencia do los Concejales ¡1 las 
sesiones, pues en la época do las 
l luvias se elovan » gran al tura las 
aguas quo allí afluyen, con tan i m 
petuosa corriente quo no se ¡pueden 
vadear sin peligro de la vida. 

Alegan los recurrentes que Santa 
Maria del Monto tiene casa capaz 
para celebrar sesiones, mientras 
que Vi l lamizar carece de el la , por lo 
cual so r e ú n e n los Concejales en la 
hab i t ac ión del Depositario, on la 
que no caben cuando lian do con
curr i r á las sesiones los mayores 
contribuyentes, y quo las operacio
nes do l a quinta so hacen en un 
portal, quedando en la callo l a m a 
yor parto de los quo asisten. 

E n el acta de una sesión, del 
Ayuntamiouto, cuya copia es ad
jun ta , so afirma que on 9 do A b r i l 
de 1883 se acordó por la Dipu tac ión 
provincial la t raslación que se pide, 

y que habiéndose alzado del acuer
do varios vecinos de Vi l lamizar fué 
revocado por Real orden do 11 de 
Enero do 1884, en la cual so daba 
por sentado que la. Diputación no 
tenia atribuciones para mudar las 
cabezas do sus té ru iu ios , correspon
diendo hacerlo al Ministerio do la 
Gobernac ión . 

S i esta Real orden existo en efec
to, no so halla eor.iurmo con l a j u 
risprudencia establecida quo so de
r ivó de la ley, y do la cual no cons
taba hasta ahora á la Sección que se 
hubiera apartado el Gobierno. 

Las Reales órdenes do 12 y l( i de 
Julio de 1872 y la del Gobierno de 
la Repúbl ica do 4 do AJir i l do 1873, 
expedidas de conformidad con lo 
interinado por el Consejo de Estado 
on pleno, declaraion que aunque l a 
ley Municipal de 20 do Agosto de 
1870 (cuyas disposiciones sobre a l 
te rac ión do t é rminos no han sufrido 
cambio en la do 20 do Agosto do 
1877) uada determinaba respecto 
del modo de cambiar las cabezas do 
los Municipios, debían observarse 
para hacerlo las mismas formalida
des en lo posible quo para alterar 
los distritos municipales. 

L a ú l t i m a da aquellas disposicio
nes trataba do la t ras lac ión de la 
matriz del Ayuntamiento de V i l l a -
nueva do J a m ú z , y on ella quedó 
t amb ién establecfdo quo on tales 
casos en quo no se introduce var ia
ción en los olementosque componen 
elMuuicipio, debo tomarse en cuen
ta la voluntad do la mayor ía dol 
Ayuntamiento y la de la mayor í a , 
no do cada mió do los vociuclarios 
dolos pueblos quo forman aquel, 
sino la do todos ellos reunidos, pues 
do lo contrario podía suceder quo 
las minorías retardaran por lo me
nos la e jecución do los acuerdos, 
con daño do los mas y del servicio 
públ ico . 

A talos disposiciones se ha ateni
do la Secc ión en cuantos informes 
sobro la materia lia evacuado poste-
rionnente, y como ninguna razón 
la induce á variar do parecer, en
tiendo quo sí en el expediento quo 
resolvió la Diputación provincial de 
León on 9 de Abr i l do 18S3 constaba 
quo la mayor ía del Ayuntamiento y 
la dol vicindario de todo el M u n i c i 
pio do Vil lamizar aspiraban á la 



t ras lación ile l a capital do este, y s i 
la referida Diputac ión provincial 
aco rdó , de conformidad con la pre
tens ión deducida, su acuerdo fué 
ejecutivo y debo llevarse á efecto.» 

Y conformándose ¡S. M . e l Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre ¡a Reina 
Regente del Reino con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. E u 
su consecuencia devuelvo ;í V . S. 
el expediente para que si los inte
resados lo estiman oportuno, se 
tramito con arreglo á las disposi
ciones vigentes sobre el particular, 
que so precisan en la consulta an 
terior, advirtiendo que el acuerdo 
do la Diputación provincial do 9 de 
A b r i l do 1883 detonniuando el 
cambio, y que revocó esto Min i s 
terio por Real orden do 11 do Enero 
de 1884, no pudo ni puedo ser eje
cut ivo, porque en dicha fecha falta
ba el acuerdo del Ayuntamiento 
favorable al cambio, puesto que es
te recur r ió en akada ú la Superiori-
(lád contra el acuerdo do la Diputa
ción, no concurriendo, portante, la 
conformidad de ios interesados en 
la medida, s e g ú n so expresa en la 
citiula Real orden de 11 do Enero 
de 1SS4. 

De Ueul orden con inclus ión del 
expediente do referencia, lo digo 
ú V . S. ; i los efectos oportunos. Dfos 
guarde ¡i V . S. muchos años . M a -

• drid21 do Marzo do 1887.—I.con y 
Cast i l lo.—Sr. Gobernador do la 
provincia de León. 

TMISÜNAI. DK OÜENTAS DJiL KEI.NO. 

Seerelariii general.—Negociado 3."— 
Jímplazamicnlo. 

I'or el presente y en vir tud de 
acuerdo del E x c m o . Sr. Ministro 
.Tofo de la Seecioit 5." de este T r i b u -
nul , se cito, llama y emplaza por 
primera vez ú D. Juan José Ruiíí, 
Óticiol primero Interventor que fué j 
de la provincia do León, cuyo para- ) 
doro se ignora, á íin de que eu el • 
t é r m i n o de ÜO días, que empezarán : 
á contarse á los diez de publicado 
este anuncio eu la Gaceta, se pro- : 
s en t é en esta Secretaria general j 
por si ó por medio de encargado á \ 
recoger y contestar el pliego do re- i 
paros ocurrido eu el exámen de la j 
cuenta de adminis t rac ión de frutos ' 
por Propiedades y Derechos del E s - '•, 
tado en dicha provincia, eorvespon- ] 
diente al mes de Junio do 1882, eu : 
la inteligencia que do no verificarlo i 
lo parará el perjuicio que haya l u - ¡ 
ca r . ¡ 

.Madrid l ó de A b r i l do 1887.—¡lía- j 
nucí Turre. j 

DlPÜTAUtON I'KOVIXUIAÍ.." ¡ 

EXTRftCTO DE Ld SESION 
DEL OIA 6 DE ABRIL DE 1887. l 

Freüiücncía del Sr. Redondo. 

Abierta la sesión á las doco de la 
m a ñ a n a con asistencia do los s e ñ o 
res Rodrigue.». Vázquez, García Te-
ger iua , Criado, l i u i z Cea. Oria , A l 
unizara, Moran, Garcia Gómez, A l -
varez, Mar t ínez Caballero, Canseco, 
Valcaree, Barrientes, Cañón, Láza
ro. Dolás y l 'crez de Jialbnena. leida 
el acta (¡o ía anterior, fue aprobada. 

E l Sr. Almuzara pidió esplicacio-
nes al Sr . Criado respecto á la pa
labra irregularidad quo usó en la 
sesión do ayer, pues deseaba saber 

eu q u é sentido habia sido pronun
ciada. Con tes tó el Sr . Criado que el 
alcance de dicha palabra no fue otro 
quo dar á entender nó se hab ían 
cumplido en toda su estension los 
plazos de Reglamento para oír re 
clamaciones, sin que en su án imo 
entrara nunca molestar en lo m á s 
mín imo á l a Comisión. Con estas 
esplicaciones quedó satisfecha el 
S r . Almuzara . . • 

E l Sr . Láza ro , en lo que convino 
la Presidencia, dijo que el acuerdo 
de ayer para solicitar la t ras lación 
á León de los penados de Ponferra-
da, debia entenderse que Quedaba 
suprimido el persona l je l ú l t i m o . 

.Manifestó el Sr . Gárcia Tegerina 
que desde Inego retiraba su firma 
de ¡a proposición, del cambio de 
n ú m e r o en el plan, do la ftarretera 
do Riaño á Almanza, y retiraba 
t amb ién lo que ayer manifestó en 
esto asunto. Protes tó de ello el so-
ñor Porez do Galbuena porque el 
acto del Sr . Tegerina no es regular 
n i reglamentario, mediante á que 
con el se adelanta á combatir una 
proposición por él firmada expon-
t á n e a m e n t o y que es tá tomada en 
cons iderac ión . E l Sr . Presidente do-
claró retirada la firma del S i \ Te 
gerina de dicha proposición. 

E l Sr . Garcia Tegerina manifestó 
las razones que hubo para no salir 
á distribuir el socorro concedido a l ' 
pueblo de Valverde do la Sierra tan 
luego como se o torgó, y que no 
fueron otras que el de iiaber sido 
encargado de distribuir el auxi l io 
facilitado por el Gobierno y evitar 
un viajo m á s á dicho pueblo, y que 
no había contestado ayer al Sr . A l -
varez, por no hallarse eu el Salón 
en aquel momento. 

En seguida se leyó la proposición 
suscrita por los Sres. Pérez de B a l -
buena, Oria, Gnrcia Tegerina y C a 
ñón en la que dando la importancia 
quo tiene á la cuenca del Curueflo 
y la que ha de tomar una vez cons
truida la carretera do L a Veci l la a l 
Puerto de Veg'irada, se pide que se 
i nc luya en el plan la cont inuac ión 
hasta empalmar en Barrio con la do 
León á Boñar . Defenelio la proposi
ción el Sr . Pérez de lialbuena en
careciendo la importancia do la car
retera que pone á aquellos pueblos 
en comunicac ión con Asturias, y 
expuso lo poco costosa que ser ía 
para la provincia. Fué tomada en 
consideración y pasó i iuformo de 
la Comisión de Fomento. 

Rogó á la Comisión especial el 
Sr . Garcia Gómez, se sirviera ma
nifestar en que estado llevaba sus 
trabajos de reforma del Reglamento 
de Beneficencia, liabiendo contes
tado el Sr. Canseco que ya se habia 
formulado dictamen por la mayo
r ía , y que como él no se hallaba 
conforme en algunos puntos, roga
ba se dispensara hasta el sábado 
l a presentac ión del d ic t ámen , pues 
tenia que tomar ciertos datos y es
tudiar el asunto. 

También di r ig ió el Sr. Criado á 
l a Comisiou de Fomento el ruego 
de quo diera d ic t ámen respecto de 
l a plaza vacante por fallecimiento 
del Sr. Rubio, pues la de Hacienda 
udecsitaba este dato para emitir el 
suyo en el presupuesto. 

Quedó sobre l a Mesa para d i scu
sión un d i c t á m e n de la Comisión de 
Hacienda respecto á la s i tuación do 
los c rédi tos por contingento pro
v i n c i a l . 

So en t ró en la órden del día apro
bándose el de la misma Comisión 

para que se abonen al Contador de 
fondos provinciales 750 pesetas por 
los gastos de estancia en Madrid y 
viaje, con motivo de la comis ión & 
que fue llamado por el Gobierno. 

También se aprobó e l d i c t á m e n 
de la Comisión de Beneficencia pro
poniendo no haber lugar por las re
sultancias del expediente formado 
al efecto, á anular el contrato que 
D. Mart in Castellanos Garcia tiene 
hecho por escritura pública para la 
asistencia facultativa de los enfer
mos pobres del Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo. 

Respondiendo á la osc i tac ión d i 
r igida por la Comisión provinefal de 
Cádiz, se acordó pasar a l Ingeniero 
Secretario de la Junta provincia l de 
Agr ie i í l tu ra , Industria y Comercio, 
todos los antecedentes relativos á l a 
Exposición Marí t ima Nacional , á fin 
de quo se encargue do redactar una 
circular y organizar el servicio de 
trasporto de efectos y su remis ión , 
y cuyos gastos se a b o n a r á n del pro
supuesto provincial . 

Como castigo de la falta comet i 
da por el acogido del Hospicio do 
Astorga Francisco Blanco, quo i n 
firió una herida al expósi to Es ta
nislao, se acordó expulsarle del E s -
tabléfcimiento con pérdida 'do sus 
ahorros, debiendo leerse á los aco
gidos reunidos en comunidad esta 
resoluc ión . 

N o habiendo podido comprobarse 
el accidente ocurrido á Isidora V i -
lladangos, vecina do Vil ladangos, 
por mordedura de un perro que se 
decia atacado de hidrofobia, fué 
confirmado el fallo do la Comisión 
provincial , negando el trasladar á 
la paciento á Paris para sor curada 
por el método moculot ivo del D o c 
tor Pasteur. 

A propuesta do la Comisión de 
Hacienda se acordó l levar á efecto 
lo resuelto en 7 do Noviembre do 
1885, respecto á la adquisición do 
la Biblioteca del difunto Sr . A r 
guel lo. 

Quedó confirmado el nombra
miento do Médico interino del Hos
picio de Astorga, hecho por el D i 
rector del Establecimiento. 

A íin do quo se atienda ú la c u 
ración del expósi to de la Cuna de 
Ponferrada, llamado A q u i l i n o , se 
acordó trasladarle al Hospicio de 
Astorga . 

Vistas las cuentas do la Impronta 
provincial do Noviembre á Febrero 
ú l t i m o s , y las de conducc ión de 
presos con bagaje presentadas por 
los Alcaldes de Leou. Astorga, Pon- i 
ferrada y Sahagun, fueron acorda
das las formalidades y abonos que 
en las mismas proceden. 

Dada lectura del d i c t á m e n de l a 
Comisión do Hacienda para quo so 
es té á lo resuelto en 17 de A b r i l de 
1885, respecto á l a devoluc ión de 
la fianza del Administrador que fué 
de la Cuna de Ponferrada D. Valen
t ín Or t i z , FC l evantó á combatirle 
el Sr . Oria, y dijo quo la Comisiou 
par t í a de un error al suponer que 
necesitaban hallarse aprobadas las 
cuentas de la provincia para dovol-
v - dicha g a r a n t í a , pues bastaba la 
u, i c i ou de l a cuenta particular 
por la .Diputación para hacerlo, co
mo se deduce del art. C7 do la ley 
o rgán i ca del Tribunal de Cuentas, 
que leyó. Contestó el Sr . Criado que 
el acuerdo de 17 do A b r i l do 1SS5, 
causó estado y no hubo m á s remo-
dio que atenerse á él y que on todo 
caso pudioudo resultar responsabi
lidad al interesado, hasta que el 

Tr ibunal dicte su fallo definitivo no 
hay posibilidad de do volverle l a 
fianza. Rectificó el Sr . Oria ins is 
tiendo en el derecho que tiene el 
Sr . Ortiz á que se le devuelva l a 
fianza. Consumió el segundo turno 
en pró el Sr . Alvarez defendiendo 
que la aprobación do la cuenta por 
la Diputación, es solo inter inamen
te y sin perjuicio del fallo del T r i 
bunal, por lo que debe estarse á !o 
resuelto en esto asunto. E l Sr . L á 
zaro en contra del d i c t á m e n , m a n i 
festó quo no debia invocarse la teo
ría de que hubiera causado estado 
el acuerdo anterior, pues que por 
una Real órden , que c i tó , pueden 
las Diputaciones volver sobre ellos: 
examinó..el a r t í cu lo del Reglamen
to del Tribunal, leido p.or el s e ñ o r 
Oria para deducir que la aprobac ión 
de la cuenta por la Diputación es 
definitiva. Rectificó el Sr . Alvarez 
indicando la responsabilidad que 
puede alcanzar ¡i los Sres. Dipu ta 
dos por la devolución de la fianza. 
Rectificó t ambién el Sr . Lázaro, d i 
ciendo quo no hay quo temer tales 
responsabilidades'. Usó de la pala
bra el Sr . Canseco opinando que no 
habia inconveniente en que se de
vuelva la g a r a n t í a c instituida, por
que de otro modo se siguen perjui
cios al interesado; y por ú l t imo el 
Sr . Criado dijo quo poca ó mucha 
la responsabilidad," él no la acep
taba. 

Hecha la pregunta do si so apro
baba el d i c t ámen , lo fué en vo tac ión 
nominal en la forma siguiente: 

Señores que digeron S í . 

Delás, Morán , Valcaree, Garcia 
Tegerina. A l v a r e z . Criado, Ruiz 
Cea. l lodriguez Vázquez . A l m n z a -
ra, Sr . Presidente. Total 10. 

iS'cUores que digeron N Ó 

Porez do Balbuena, Lázaro , G a r 
cia Gómez , Barrientes, Canseco, 
Martiuoz Caballero, Oria , Cañón. 
Total 8. 

Puesto á discusión el d i c t á m e n 
do la Comisión de Beneficencia para 
que so deje sin efecto la concesión 
de doto á la Imspiciada Ptdouiu Mar
tiuoz por haberse casado antes de 
que so la otorgara el permisu, pidió 
la palabra el Sr . Almuzara y dijo 
que no por falta do respeto á la D i 
pu tac ión , sino por creer que lo es
taba concedido el permiso, contrajo 
matrimonio la liospicinda, y t a m 
bién en razón de cerrarse IKS ve la 
ciones. Contes tó el Sr . Oria , de la 
Comisión, que con arreglo al R c -
glamonto, no puedo otorgarse lo 
que so pretendo sino por gracia es
pecial, y para esto es menester pre
senten una proposición. E l Sr. A l 
muzara manifestó que n i n g ú n i n 
conveniente tenia en formularla. 
Hecha la pregunta de si se aproba
ba el d i c t ámen , así quedó acordado 
cu votación ordinaria. i 

Trascurridas las lloras de Reg la -
monto so lovau tó la ses ión . 

Leou 14 de A b r i l do 1887.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ia . 

CAPITANÍA ÜEN13HAL 
nE CASTILLA LA VIEJA.—li . M . 

( • ¡ r e l i t a r . 

Por Real órden fecha 2 del actual 
ha sido derogada la de 17 do Marzo 
del año pasado quo autorizaba 
las redenciones A metá l ico fuera de 
los plazos legales, poro al mismo 
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Relación de los concesionarios de minas residentes fuera de la provincia que siendo deudores á la Hacienda de 
las cantidades y trimestres que se r e señan , se hallan sin representante legal. 

Nombro dol deudor. 

Manuel Llatas Ros i l l o . . 
Juan Fernandez Ponga. 
Roberto L igondes . . 
Jorge Prus y Andet. 
E l mi smo . . . 
E l mismo. . . 
E l mi smo . . . 
E l mi smo . . . 
E l mi smo . . . 
E l mismo. . . 
E l mi smo . . . 
E l mi smo . . . 
E l mi smo . . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . 
E l mismo . . 
Ascnsio Bcrnao] 
E l mismo 
Ramón Noriega 

Santander 
ídem 
Zamora. . . 
París 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . ! . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . . . 
Gijon 
idem 
Se ignora. 

Nombro de la minn. 

Artesana 
Rosita 
Jul ia Concha. 
R e z a g a d a . . . 
Providencia. . 
Carlin m í m . 1 
Union Franco 
Santa Bárbara. 
Julia 
Eugenia 
Ernestina 2.*. 
Dichosa . . . . . 
Ernestina 1.'. 
E m i l i a . . . . . . 
Saxonia 
Esperanza . . . 
Vicentita 
Alice 
Dos amigos. . 
Retrasada. . . 
Resurrección 

Espafiola 

Trimestres 
que ndciidiUi. 

2.° y 3." 
3." 
3.° 
3." 
3." 
3.° 

Prorata del 1." 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

3." 
3.° 

I." 2." y 3.° 

Importo. 

GO 
30 
10 
GO 
GO 
30 
10 
10 
25 
40 
10 
52 &0 
]9 17 
82 50 

6 06 
20 
33 34 
fi 05 

12 
12 

163 3-1 

León 14 de Abr i l 1887.—El Administrador, Eladio Sanz. 
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prescripciones generales de contra
t ac ión de Obras públ icas que no se 
opongan á las consignadas ahora. 

19. N o se a b o n a r á al contratista 
a i podrá pedir indemnizac ión por 
mejoras ni aumento de obra, sino en 
e l caso de que se lo manden ejecu
tar por medio do oficio y mediante 
presupuesto adicional conveniente
mente aprobado. 

20. So abonará l a cantidad que 
resulte de obra ejecutada en la l i 
qu idac ión final al practicarse la re
cepc ión provisional. 

al . E l contratista queda some
tido á la acción de los tribunales del 
domicilio de l a Corporación contra
tante ó sea al municipio de Astor-
ga, que sean competentes en todas 
fas cuestiones administrativas que 
puedan suscitarse. 

Astorga 16 de A b r i l de 1887.—El 
Alca lde , Francisco J . Pineda. 

Modelo c¡ •roposiciou. 

D. F . T . , vecino de , calle 
de n ú m e r o s e g ú n acre
dita con su cédula personal n ú m e 
ro c l a s e . . . . . . expedida por 
el en de de 
enterado del anuncio inserto en l a 
Gaceta de Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, n ú m 
correspondiente al dia d e . . . . 
de del pliego de condiciones, 
precios unitarios y d e m á s docu
mentos del proyecto de cárcel del 
partido de Astorga, se compromete 
á ejecutar las obras de cons t rucc ión 
de la misma con sujeción á dicho 
pliego do condiciones y presupues
to por l a cantidad de (Aqui e l 
importe en letra clara y legible.) 

(Fecha' y firma.) 

D . Apelio Unzúo Líodrigucz, A l c a l 
de constitucional del A y u n t a 
miento do Sariogos. 
Hago saber: que en providencia 

del dia do l a fecha, he acordado 
proceder á l a venta de los bienes 
inmuebles embargados ú los suge-
tos que so halhiu cu descubierto del 
pago do la con t r ibuc ión territorial 
de este distrito municipal corres
pondientes á varios trimestres do 
ios aüos económicos de 1882 al do 
188G inclusive y en su vir tud ten
drá lugar el público remato cu las 
casas consistoriülos el dia 24 del 
corriente mes do A b r i l y hora do las 
doce do su m a ñ a n a ; cuyos bienes 
con la tasac ión que se les ha dado 
son: 

De la propiedad de D. Andrés 
Gordou Fresco. Una casa en el cas
co del pueblo de Sariegos, al barrio 
de abajo, cubierta de teja y techo 
de paja, de planta alta y baja con 
diferentes habitaciones y su corres
pondiente corral y puertas do carro, 
que linda O. con otra de Fausto 
Morán, M . con otra de Juan Alonso, 
P. y N . con callo*, tasada en 1.500 
pesetas. 

Do la propiedad do D . Isidoro 
Garc ía AUcr . Una casa en el casco 
del pueblo de Sariegos, á la calle del 
Palacio, do planta alta y baja con 
diferentes hamt:icioiios y su corres
pondiente corral y dos entradas de 
carro, que linda O. con prado de 
Maria García , M . coa huerto del 
Sr . Marqués de S. Isidro do León, 
P . y N . con calles tasada en la can
tidad do 3.000 pesetas. 

Do la propiedad del mismo. Un 
prado en el mismo t é r m i n o y sitio 
de la calle]a de los fierros, regadío , 
cabida do 2 heminas, l inda O. con 
otro de Juan de Robles, M . otro de 

José Oblanca, vecinos de Azadinos, 
P. con otro de l a Capellanía y N . 
con camino, tasado en la cantidad 
de 375 pesetas. 

De l a propiedad de D. Santiago 
García Coque. U n a tierra centenal 
plantada de barcillos, e n t é rmino 
de Pobladura y sitio de pozo, cabi
da de 5 heminas, linda O. con finca 
do Vicente González vecino de S a 
riegos, M . con rodera y N . con otra 
de Migue l Al le r vecino de Pobjadu-
ra; tasada en la cantidad de 50 pe
setas. 

Otra idem centenal en el mismo 
t é r m i n o y sitio de los carcabones, 
cabida de 5 heminas, l inda O. con 
finca de Florencio de Castro vecino 
de Pobladura, M . con el valle v N . 
rodera, tasada en la cantidad cíe 75 
pesetas. 

Otra idem en t é rmino de Sarie
gos, a l sitio del p icón, cabida de 5 
heminas, l inda O. , M . y P. con ro
dera y N . con otra do D. Urbano 
García Florez, vecino del Campo 
San t ibañez , tasada en l a cantidad 
do 300 pesetas. 

Do l a propiedad de D. Manuel 
Fe rnández y Fernandez. U n prado 
regad ío en t é r m i n o de Carbajal, al 
sitio de embajo las rivas de valle, 
cabida de 1 hemina linda O. con 
finca de Francisco Gut iér rez , M . con 
otro de Beuito García , P . con el rio 
caudal y N . con p lan t ío del pueblo, 
tasado en 120 pesetas. 

De l a propiedad do Maria Fernan
dez J u á r e z . U n a tierra centenal en 
t é rmino de Carbajal y sitio denomi
nado las rozas, cabida de 2 cargas, 
l inda O. y M . con ejido, P. tierra 
de Domingo García y N . con otra 
de Gerónimo de Robles, tasada en 
la cantindad de 350 pesetas. 

De la propiedad de los herederos 
de Bonito Candanodo. U n prado re
gadío en t é r m i n o de Pobladura al 
sitio nominado la tuerta cabida do 
1 hemina, linda O. y M . con tinca 
de D. Manuel Ballesteros, vecino 
de León, V. con otro do Isidoro C o 
que, vecino de Pobladura y N . con 
servidumbre de la tierra do D. R a 
món Luna , tasada en la cantidad de 
50 pesetas. 

De la propiedad de D. Ensebio 
Pardo. U n a tierra t r igal secana en 
t é rmino de Carbajal, al sitio deno
minado el castillo, cabida 1 fanega 
linda O. con finca do herederos de 
Marcelino Loronzana, M . cou otra 
do Benito García , P . otra de Pas
cual Ordoñoz, tasada eu la cantidad 
do 00 pesetas. 

Dé la propiedad de D. Florencio 
Fernandez. U n a tierra centenal en 
t é r m i n o do Azadinos, a l sitio de los 
hondones, cabida de 4 heminas, 
linda O. Haca de José Rodr íguez , 
M . con terreno c o m ú n do Azadinos, 
P. con otra de Gregorio Fernandez 
y N . con camino, tasada en 30 pose-
tas. 

De la propiedad do Juan do Moya. 
Una t ierra centenal en té rmino de 
Pobladura y sitio que llaman cor
pudo, cabida de 3 heminas, l inda 
O. con otra de Juan García, M . otra 
do Toribio Diez, P. cou otra do V i 
cente Garc ía y N . con otra de J u 
lián Soto, tasada en la cantidad do 
75 pesetas. 

De la propiedad de Lucas Laiz . 
U n prado regadio eu té rmino de 
Azadinos, al sitio de los prados bar
beros, cabida do 1 fanega linda O. 
con finca de herederos de Mateo 
Delgado, M . finca del mismo deu
dor, P. can otro de Atanasio Suarez 
y N : cou otro de Fernando de L l a 

nos, tasado en la cantidad de 60 
pesetas. 

De l a propiedad do Nicolás F e r 
nandez. Una tierra centenal en t é r 
mino de Azadinos, a l sitio de los 
hondones, cabida do 1 fanega, l inda 
O. con finca do herederos do Mateo 
Fernandez, M . camino, P . con otra 
de Servando Oblanca y N . cou otra 
de S imón Coque y sitio de la re
guera vis iel la , tasada en la cantidad 
ae 18 pesetas. 

De l a propiedad do Viceute G u 
t iérrez (herederos). Una tierra cen 
tenal en t é rmino do Sariegos y sitio 
titulado el vallojo, cabida de 6 he-
minas, l inda O. y N . con finca de 
Francisco Diez, vecino do Azadinos, 
M . con rodera y P . con finca de 
Francisco Follodo, vecino de Sar ie
gos, tasada en la cantidad do 75 
pesetas. 

De la propiedad de Felipe Garc ia 
Arias. Una casa en el cascodelpue-
blo de Carbajal, á la calle Real , a l 
barrio de Arr iba , cubierta de teja 
do planta alta y baja con diferentes 
habitaciones, que linda O. y M . 
con callo Real y N . con ca l l e jón , t a 
sada en la cantidad do 500 pesetas. 

U n prado do la propiedad del mis 
mo, en el mismo té rmino y sitio del 
coto, regadio, hace 2 heminas, l i n 
da O. cou otro de Francisco Garcia , 
M . con otro de Marcos de Robles y 
N . con otro de Santiago Garcia, t a 
sado en 250 pesetas. 

De l a propiedad de Baldomero 
Campo. Una tierra t r igal r egad ía en 
té rmino de Azadinos y sitio denomi
nado cabo la presa, cabida 6 hemi 
nas, l inda O. cou camino, M . y N . 
con finca de Agust ina de Llanos y 
P. con presa, tasada eu la cantidad 
de 750 pesetas. 

Lo que so anuncia al público pa 
ra couocimiento do lúa que gusten 
interesarse, y asi bien de los deudo
res los cuales podrán satisfacer sus 
cuotas antes de dicho acto s i quie
ren evitar la venta; advirtieudo que 
en el remato serán admitidas postu
ras que cubrau las dos terceras par
tes de- la t a sac ión . 

Dado en Sariegos á 0 do A b r i l do 
1887.—-El Alcalde, Apelio U u t ú e . — 
E l comisionado, Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonüla. 

Llegada l a época de qu" se a r 
riende el puerto de la prc.*:i Lun i l l a 
correspondiente á los pueblos de 
Vi l lecha , Sotico, A l i j a de la Rivera 
y Villadesoto, a l efecto se publica 
para conocimiento de todos los que 
deseen, tomar parto en la subasta 
que t e n d r á lugar el dia 24 del ac 
tual y hora de la una de su tardo eu 
Sotico, presupuestado en 1.000 pe
setas, se ha rá por pujas á la l lana y 
se r e m a t a r á en el mejor postor. 

Onzonil la 17 de Abril de 1887.— 
E l Alcalde, Isidro Al le r . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Habiéndose fugado do la casa pa
terna Antonia Camino Mart ínez, re
sidente en esta v i l l a y cuyas s e ü a s 
son: edad 28 años , estatura regular , 
pelo cas t aüo , labios gruesos, ojos 
c a s t a ñ o s , l leva pañue lo nuevo á l a 
cabeza y vestido de a lgodón claro, 
no va documentada, se encarga su 
detención para que pueda ser res
t i tuida á su familia. 

Valencia de D . Juan 15 de A b r i l 
do 1887.—Eduardo Garcia . 

A Icaldia constitucional de 
L inea ra . 

S e g ú n me participa en este d ia , 
Antonio Cordero, vecino de Raba
nal, que habiéndose ausentado en 
l . ° d o Febrero p róx imo pasado su 
esposa María Prieto, sin que hasta 
la fecha haya podido averiguar su 
paradero, se desea la busca y captu
ra de l a misma y de ser habida se 
participe á esto Alcaldía , para dar 
conocimiento al marido do la mis 
ma. 

S e ü a s : 
Edad 58 años , estatura alta, c a 

r i - la rga delgada, pelo algo canoso, 
visto de rodados y chaqueta, á es t i 
lo del pais. 

L á n c a r a á 9 de A b r i l 1887.— 
Leoncio Garcia Quiñones . 

Alcaldía constilucioiial de 
Molo y A mío. 

A p r o b a d o s de í in i t í vamonte los 
proyectos de Ordenanzas y R e 
glamentos del Sindicato y Jurado 
de i'¡e"'o do l 'eñaluerig.) ou Canales, 
se hallan depositados por t é r m i n o 
do 30 días en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento para que los intere
sados que lo deseen puedan exami 
narlos, á cuyo electo e s t a r án do 
manifiesto todos los días de las nue
ve de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde. 

Soto y Amio 11 de Abr i l do 1887. 
— E l Alcalde , liotiito Diez. 

A p r o b a d o s dormít ív .uuento los 
proyectos de Ordenanzas y Reg la 
mentos del Sindicato y Jurado de 
riego del Valle de Quíu tan i l la cu 
Canales, so hallan depositados por 
t é r m i n o do 30 días eu la Secretaria 
do este Ayuu ta in í eu to para que los 
interesados que lo deseeu puedan 
examinarlos, á cuyo electo pueden 
concurrir toilus ios días desde las 
nuevo do la m a ñ a n a hasta las c u a 
tro de la tarde • 

Soto y Amiu 11 do A b r i l de 1887. 
— E l Alcalde, Benito Diez. 

A Icaldia constitucional de 
Gordaliza del P ino . 

En e l dia de hoy y en el sitio del 
camino de Suhagun fué hallada en 
los sembrados, por el guarda m u n i 
cipal do este Ayuntamiento, Podro 
Cueva G i l , una yegua do las s e ñ a s 
siguientes: 

Alzada un metro 50 c e n t í m e t r o s , 
de 3 á 4 años do edad, pelo rojo, u u 
poquito estrellada en la frente, pati-
calzada del pié derecho, horrada de 
los cuatro remos, corta l a cola y l a r 
ga la c r in . 

Lo que se av í sa 'por medio de es
te periódico oficial para que su l e 
gi t imo d u e ñ o , ó persona competen
te por él autorizada, so presente á 
recojerla en el t é rmino de 40 dias, á 
coutar desde el en que se publique 
esto anuncio, y á satisfacer los gas
tos causados. 

Gordaliza del Pino 13 de A b r i l de 
1887.—El Alcalde, Romualdo Mer i 
no. 

ANUNCIOS 1>AJ{T1ÜUI,A¡ÍKS. 

I M P O R T A N T E A ¿ O S A Y U N T A M I E N T O S 
Modelación de presupuestos arre

glada á los nuevos formularios y 
otras diversas para todos los s e r v i 
cios Municipales. 

P L A Z A M A Y O R , I M P R E N T A D E 
M A R I A N O G A R Z O , L E O N . 

Imi renta de la D í i m t o c i o u provincial. 


